RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001740, Ent. N° 1528/13)
“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Unidad Reguladora de los Servicios de Energía y Agua (URSEA), relativas al convenio a suscribir con el Laboratorio Tecnológico del Uruguay (LATU); 

RESULTANDO: 1) que de acuerdo al Proyecto de convenio a suscribirse entre la Unidad Reguladora de los Servicios de Energía y Agua (URSEA) y el Laboratorio Tecnológico del Uruguay (LATU), el mismo tiene por objeto la realización, por parte del segundo, de actividades de verificación del cumplimiento de la reglamentación del sector de gas licuado de petróleo (GLP) en todo el país; 


2) que  según  se  establece  en  la  Cláusula  Tercera del  Proyecto,  serán  objeto  de  las  actividades  a  desarrollar  por  el  LATU: i) verificación de contenido de GLP en recipientes de 13kg y 45kg en las plantas envasadoras; y ii) verificación de las instalaciones y equipos destinados al manejo de GLP definidos en la normativa como plantas envasadoras de GLP, depósitos de envases, expendios de GLP y centros de recarga de microgarrafas, constatándose el cumplimiento de los requisitos reglamentarios;   

3) que de conformidad a lo dispuesto en la Cláusula indicada, la verificación de las instalaciones se realizará por parte del LATU, de acuerdo a los listados proporcionados por URSEA, debiendo el primero realizar un informe cuatrimestral de cumplimiento, previéndose un cronograma de verificaciones detallado en el propio convenio; 

4) que la verificación del envasado de GLP se realizará en las plantas envasadoras, considerando lotes de 500 recipientes de 13kg y 90 de 45kg, previéndose un cronograma de verificaciones en las plantas operadas por Acodike Supergas S.A., Ríogas S.A. y Megal S.A., de acuerdo a lo establecido en el Proyecto de convenio, debiendo entregar un informe mensual el día 15 de cada mes;

5) que de acuerdo a lo establecido en la Cláusula III.5 del Proyecto, se prevé asimismo la realización de actividades extraordinarias, no consideradas en el plan general de actividades y que se consideren sustanciales para el desarrollo eficiente del servicio;

6) que en virtud de lo dispuesto, el LATU se compromete a: a) integrar la Comisión de Seguimiento; b) ejecutar el servicio acordado; c) abstenerse de ejecutar servicios similares para empresas reguladas por URSEA, salvo aquellas que forman parte de la gestión de metrología legal; d) abstenerse de publicar los resultados de las verificaciones realizadas; y e) mantener bajo confidencialidad, toda la información a la que tenga acceso en virtud de los servicios desarrollados;

7) que   por   su   parte,   URSEA   se   compromete  a: a) integrar la Comisión de Seguimiento; b) aportar la información a su disposición  que  resulte  necesaria  para  el  cumplimiento de las actividades; c) hacer la difusión pública del alcance de este convenio, a todos los actores del mercado de GLP, así como dar a conocer la participación que corresponde al LATU en el mismo; y d) pagar el precio en la forma, plazo y condiciones convenidas;

8) que   el   monto  básico  del  convenio  asciende  a $ 6.616.943 IVA incluido, más un 15% para la ejecución de trabajos extraordinarios no considerados en el plan general de actividades; estableciéndose que el precio se ajustará por IPC (entre la fecha de inicio de los trabajos y la presentación de la factura) y previendo un cronograma de pagos de un 10% al inicio de actividades (una vez se apruebe el convenio); 6 pagos correspondientes a cada período de control cuatrimestral (15% del monto básico cada uno); y el pago cuatrimestral de los trabajos extraordinarios encargados;


9) que el plazo de ejecución será de 2 años, los que empezarán a correr desde la firma del acta de inicio de actividades, pudiendo optar las partes por una ampliación de 2 años adicionales, al tenor de lo previsto en el art. 74 del TOCAF;


10) que de conformidad a lo previsto en el Anexo I, los trabajos extraordinarios serán abonados de la siguiente manera: i) costo fijo unitario por verificación del cumplimiento de la normativa de una instalación de GLP: $ 16.908,00 (IVA incluido); ii) costo unitario por control de y recalificación de un lote de 500 recipientes de 13 kg de GLP y de un lote de 90 recipientes de 45 kg de GLP: $ 12.945,74 (IVA incluido); y iii) costo unitario por verificación de comercialización de combustible en un local: $ 10.158,00 (IVA incluido); previniéndose asimismo que las actividades desarrolladas a más de 50 km se abone la suma de $ 5.821 o $ 7.651 (en caso que incluya pernocte), así como de $ 5.072 en caso que la verificación sea coordinada con otras tareas consideradas en el plan general de actividades;


11) que por Resolución de URSEA Nº 25/013, de fecha 13/3/13 (Acta Nº 7/2013), se dispuso solicitar al Poder Ejecutivo la autorización para la suscripción del presente convenio, ad referéndum de la intervención de este Tribunal; autorizándose a abonar las erogaciones resultantes del presente con cargo al Proyecto 000 “Funcionamiento”; Grupo 2, Obj. del Gasto 282, Financiación 1.2 “Recursos con afectación especial”;   

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo dispuesto en el lit. E) del art. 1 de la Ley 17.598, competen a URSEA, entre otros aspectos, las actividades de contralor  referidas a la importación, refinación, transporte, almacenamiento y distribución de petróleo, combustibles y otros derivados de hidrocarburos;


2) que en referencia al contralor de gas y derivados de hidrocarburos, de conformidad a lo dispuesto por los lit. B) y C) del art. 15 de la citada ley, URSEA tiene competencia en materia de control del cumplimiento de las normas sectoriales específicas; formulación de regulaciones en materia de calidad y seguridad de los productos y de los servicios así como de los materiales, instalaciones y dispositivos a utilizar en las diversas actividades; y fijar las condiciones mínimas para la autorización de la prestación con seguridad de actividades del sector,

3) que el Laboratorio de Análisis y Ensayos fue creado por el artículo 157 numeral 23 lit. b) de la ley 12.803 y categorizado como persona pública no estatal por el artículo 97 de la ley 13.737, denominándose Laboratorio Tecnológico del Uruguay (LATU) a partir del art. 230 de la ley 14.416, y cuyos cometidos refieren esencialmente a la realización de análisis y ensayos respecto de productos, así como de maquinarias y plantas industriales;   


4) que en virtud de lo expresado, la suscripción del convenio remitido encuadra en el marco de atribuciones de las partes intervinientes;                            


5) que la selección directa del co-contratante encuadra en la causal excepción establecida en el num. 1) del lit. C) del art. 33 del TOCAF, que atendiendo a la naturaleza jurídica de los entes intervinientes habilita a prescindir del procedimiento de contratación que conforme con el monto del gasto corresponde;
 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al convenio a suscribirse entre la Unidad Reguladora de los Servicios de Energía y Agua y el Laboratorio Tecnológico del Uruguay;

2) Cuando el ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, cométese al Contador Delegado ante la Presidencia de la República, la intervención de hasta $ 6.616.943 IVA incluido, más un 15% por concepto de trabajos extraordinarios, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Art. 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Ordenanza del Tribunal de Cuentas del 16/6/10;

3) Comunicar al Contador Delegado en la Presidencia de la República;

4) Devolver las actuaciones.-

Dr. Domingo Jaume

Asesor Letrado  
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